RES. 1359/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008744, Ent. N° 1463/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia Departamental de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 26/2016 convocada para la “Ejecución de obras de pavimento de hormigón en la Terminal y Ensanche calle Risso- Punta del Este”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 08472/2016, de fecha 22/11/016, el Ejecutivo dispuso adjudicar de referido llamado a la firma HONORIO BATISTA CONSTRUCCIONES, por un total de $ 10:033.236,oo (impuestos y gravámenes incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.01.17 observó el gasto en virtud de considerar que: a) “los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del TOCAF, preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo la ponderación de cada uno. En el caso se indican los factores y el máximo porcentaje a asignarles, pero no se indican pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva corresponde a cada oferta” y b) “el rubro de imputación del gasto dispuesto carece de disponibilidad presupuestal, contraviniendo las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F”

3) que en ésta oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 01915/2017 de fecha 16.03.17 reiteró el gasto argumentando en cuanto a lo expresado en el Resultando 2) Literal A) entre otras cosas, que el incumplimiento a que hace referencia el Tribunal , en atención a los principios  establecidos en el Artículo 149 del TOCAF merecería, en todo caso, un “señalamiento a la Administración actuante y no una observación al procedimiento” y en cuanto a la observación referida en el Considerando 2) literal b) expresa que el gasto  estaba previsto en el presupuesto quinquenal 2016-2020, y contaba con disponibilidad en el presente Ejercicio;                                            
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no enervan las observaciones acordadas por este Tribunal en tanto  determinación de las pautas objetivas para establecer el porcentaje que en definitiva corresponde a cada oferta no es un requisito que pueda subsanarse con posterioridad a la adjudicación sin vulnerar justamente los principios consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, en cuanto a la observación referida a la  disponibilidad presupuestal, corresponde establecer que la misma debe existir al momento del compromiso;
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11.01.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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